
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
REF: 2022-0347 
PROCESO: CUSTODIA 

 
 Tómese nota que por parte de la secretaría del Juzgado se notificó a la 
Defensora de Familia y al Ministerio Público adscritos al Despacho, el auto 
admisorio de la demanda. 

Agréguese a los autos el poder allegado el pasado 06 de julio, en 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 30 de junio de 2022. 

Se le informa a la memorialista que del correo allegado el 12 de agosto 
de 2022, no se adjuntó el documento allí mencionado; por lo tanto, el 
Despacho se abstiene de pronunciarse al respecto. 

Se requiere al demandante para que proceda a notificar en debida 
forma a su demandada, con el fin de poder continuar con el trámite de ley, sin 
dilación alguna. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ  
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 090 

 
Hoy 30 de agosto de 2022 

 
CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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